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DONDE RESIDE HL MAL, 

$0 sin motivo, ha llamado la aten
ción de varios colegas un artículo 
fafíl Correo. Mi l i t a r , on que de cier
to modo viene á decirse que hoy las 
convulsiones del ejército están en 
primer término alimentadas por el. 
ejército mismo, en vez de lo que en 
otros tiempos ocurria, en que los 
paisanos eran los principales agita
dores. 

El colega profesional á quien nos 
referimos, cuya conducta ha variado 
bastante, pues del pesimismo éxaje-
rado de los dias del general Martínez 
Campos, ha pasado con los conser
vadores á la complacencia mas r i 
sueña, aborda este tema, y dice coa 
tal motivo; 

«Háy, por lo visto, un cáncer que 
no se cierra: las clases civiles, de
dicadas á procurarse el bienestar que 
es consecuencia legítima del orden 
y el trabajo, han prescindido, noto
riamente de los propósitos sediciosos 
y anárquicos; hoy los motines de las i 
barricadas resaltan completamente | 
anacrónicos: acaso la cuestión social | 
la lucha entre el dominio del dinero j 
que se imponey el concurso del bra
zo que sometido y todo realiza, d i 
buja en el porvenir la silueta de un 
coaflicto más ó ménos próximo y pa
voroso; pero por el pronto unicamen-
to del ejército, el escudo de las insti
tuciones, la garant ía de la traaqui-
lidad, el prestigio y el bienestar de 
la nación, es de donde brotan gér
menes de criminales atentados que 
ponen en bochornoso peligro todo 

' cuanto aquel esta obligado á defen
der, reaegando de su misión honrosa 
y convirtiéndola en motivo de alar
ma, de desunión y desconcierto. 

Aquí hemos llegado á una época 
en que solo las sublevaciones mi l i 
tares son una amenaza de lo exis
tente. ¿Puede continuar tal estado de 
cosas? Puede perpetuarse esta peren
ne incertidumbre, encarnada preci
samente en el elemento social, icrea-
do y costeado para preservarnos del 
aal que él fomenta y desarrolla con 
los mas lastimosos caracteres?» 

No carecea de razón las últimas 
observaciones, pues solo ya en Es_ 
PaQa, entre todos los países civiliza 

dos, subsiste esta peste de los pro
nunciamientos, y solo entre nosotros 
el organismo del ejército que el país 
crea y paga para ser amparado, sue
le de vez en cuando dar ocasión á la 
ma3ror alarma* 

Ei pesimismo de los partidos procu -
ren aprovecharse de ciertas predis
posiciones para fines políticos; y 
aunque no creemos como Epoca 
que los hombres civiles estén cura
dos de raíz en estos achaques, hay 
que reconocer, sin embargo, que en 
esto se percibe en efecto un consola
dor progreso, pero ni el pesimismo 
de los partidos, ni los trabajos de los 
ambiciosos que pueda haber en el 
ejército, han sido nunca peligrosos 
con políticas circunsnectas. 

Conspiraciones tuvo el señor Cá
novas en su primera época, la de 
Ceuta; cien veces mas formidable la 
que padeció el señor Sagasta, la del 
verano último; pero la , primera se 
estrelló porque el señor Cánovas es
taba gobernando con prudencia, y la 
segunda, con todos sus elementos, 
no pudo tenerse en pié cuarenta y 
ocho horas, porque el señor Sagasta 
venia procediendo con el mayor es
píritu de templanza. 

Las conspiraciones son temibles 
cuando la temeridad repetida y con
tumaz de los gobiernos, aparta de su 
lado el concurso de la opinión, y más 
que apartarlo, cuando lo ponen con
trario y en hostilidad. 

Esto es lo que hay que evitar. 

mida, padre de nuestro buen amigo ^ Parece ser (según se nos asegura) 
don Emilio, ex-diputado provincial, I que el alcalde señor Eerjóo, des-
habia convocado á concilio á la nu-1 oyéndolas indicaciónesde sus ami-
merosa falange de entusiastas y admi- I gos1, negóse á presentar sus respe-
radores falss regeneradores Ri- | tos al señor Merelles, y que entre 
vero para que saliesen á recibirles í airado y burlón, d i joá jsu primer 
con los calzones de ceremonia; con teniente: M g a V. d quien le envía, 
este mismo objeto y para revestir el que la inconsecuencia política es 
acto de mayor importancia, sin du
da, se habían comprado unos cohe
tes, y, ¡inesperada decepción! ni 
uno solo de los convocados apare
ció. 

En la plaza principal á donde el 
carruaje se dirigía con paso majes
tuoso, todo era soledad; el silencio 

contagiosa.» Concepto napoleónico, 
que daguerreotipa fielmenteá nues
tra dignísima primera autoridad 
local. 

El duelo se ha despedido á las 
cinco de la tarde, que duelo y no 
despedida afectuosa fué aquel cruce 
de saludos, fcios, como el gris que á 

más desconsolador, pero más expre- aquellas horas nosenviaba el rioqae 
sivo, en las estrechas callejuelas, y, ! fertiliza estas comarcas, 
como síntesis de este cuadro, semi- j Aquí concluye lo bufo y aquí de-
burlesco, el desaliento y la más jus- « debía terminar esta sucinta relación 
tificada sorpresa, pintados en el ros
tro de aquellos señores á quienes n i 
una mano cariñosa abrió la porte
zuela del carruaje que les conducía. 

Sin la circunstancia de vivir el 

(De E l Correo.) 

CoriespondeBCia de la pro \ ioda 

Sr. Director de EL ECO. 

Leiro, Marzo 18 de 1884. 

Mi estimado amigo: En una des
vencijada carreta han girado ayer 
una visita á este pueblo los señores 

I Merelles á quienes acompañaba el 
elocuente cuánto ilustrado y virtuo-

\ so diputado por Carballino, señor 
| Quiroga Pérez. 
| Tristemente sorprendidos debieron 
i versenuestros visitantes. Con veinte 
I y cuatro horas de anticipación se 
1 había anunciado la visita á los ya 

contados merellistas que vejetanen-
i tre nosotros; el señor don Luis Ser-

de lo ocurrido, pero no lo haré sin 
preguntar con la consideración que 
el político linaje del señor Merelles 
reclama, conociendo como inducla-

3 blemente debe conocer las manifes-
señor Hermida en la plaza, el señor i porque el entusiasmo se 
Merelles se hubiera visto obligado á traduce, ¿se ha fijado, por ventura, 
enviar un recadito ádomicilio, anun- \ en ^ ¿ ^ s y en cada una de las c í r -
ciando su llegada á Leiro. ! cunstancias que acompañaron á su 

De esta segunda parte se ha en^ | recibimiento en Leiro? Al saludar á 
cargado el señor Hermida, y tras un |as poquísimas personalidades que 
ir y venir de emisarios chicos, fue- | ier0(iearon, ¿no ha echado demo
rón presentándose sucesivamente el \ nos á aquellas otras, de las que 
juez municipal, padre político del | paulatÍQa'mente iia ciescartándo-
padre de nuestro particular amigo j se con la política de personalismo 
don Emilio Hermida; el maestro do ^ sobre este país vino ejerciendo, 
escuela, procer que presume de j ^ CUJ0S nonibi'es y servicios lleva 
ilustrado; un tal don Federico, tra- \ todavía el señor Merelles en el cora-
tante en azufres, y el secretario de zon? Que veilia ¿e saludos, no 
este ayuntamiento á quien ya cono-I j i , ¿ «¿¿•¿¿ir* R̂ J ~ ^ 7 lo dudamos: deseaba ver el regocijo CQ Y. mv sus seítzs personales a* . . ^ ioc, 1 T . ^ i i i y quena ser testigo de las mamíes -
cuvo nombre va unido el del ayun- ^ \ , l - „ n ' ¿MAÍ„ '.v T 1 1 taciones de simpatía de que se creía tamiento de La Grudma, con los ian- s , V , • ^ • . • . , T i merecedor; ansiaba que sus ant i -ces y episodios de que allí huvo de > . , , , . . . 

\ ^ i guos y que ridos amigos le oirecie-
ser víctima 1 

, ! sen de nuevo sus sufragios, y su 
Una hora más tarde apareció ^ amisfca(i y el desinterés, y el 

secundo alcalde dirigiendo unamM*-1 .,. . , , . •,. & • • r • „ sacnticio de que dispuso un día, qa que componían cinco músicos; i , , i 
J V •, v 1 1 - r 1 I V no ha pensado que tras los sacudíanle un palizon al brindis de | r ^ 
la Gran Duquesa de Qerolstein que tiemP0S vieoen los dfeil?Jaños' (1U(3 
cantaba el credo; seguía el género ^ ^ eten10 f la ^ ^ ^ 
bufo, del que según se nos dijo gus- j ^ como en todas Partes' / a 
tan tanto el señor Merelles y sus ! ^ tutelas ^ ^ \ m vmcul08 
amigos, y como de este género ai • que cobrar, ni representaciones que 
^•ofe^a, nohay más que un paso, 1 hacer en nombre del pueblo que 
de aquí que el alcalde segundo de ; cree sangrientas burlas, las visitas 
esta villa, director interino de la ] que les hacen esos procuradores que 
murga merellista fuese el encargado ' aunque de talla no tienen voz ni
do poner digno corolario á esta sé- voto, ni condiciones para serlo. 

\ ríe de bufonadas. 1 iQué de vítores, qué de plácemes, 
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qué de sinceras fciicitaciones, j de 
.cuáato'entusiasmo: no serían t ó s i 
gos esos señores palítieos, si. eon-
ducídos en el rttísmo elega nte ca
rruaje, hubieran podido recoi'rer ese 
únic&y mhTkidaclo camino que nos 
separa de Ribadavia, que j3.ace 22 

.años,eétá en construcción y cuya 
contrata ha Consentido el señor Me-
réllés que se rescindiese, en pleno 
período constitucional, cuando ese 
señor ^diputado desempeñaba una 
dirección en el mimstario de; Ultra
mar, cuando arrullado por las cari
cias del presupuesto, no se acordaba 
que nuest-ros' viticultores y nuestra 
in(lustrasy nuestros pobres jornale
ros, exponían sus intereses, por la 
exposición en los amstres, y se 
veía, y aun se vé comprometida en 
alto grado la exportación de los 
productos que constituyen nuestra 
iinica riqueza. 

¡Y aun desea el seno:' Meréiles 
plácemes dél país y entusiasmnen 
las gentes y ios vítores del pueblo! 

Para eso era necesario que' el- se
ñor Merelios levantase una sola vez 
su voz en el Parlamento, y que exi
giese aquello que las nocesidades 
del país reclamaban ,impariosamen
te. Que renegase de?una vez, para 
siempre, del asqueroso' y ¡re pugnan -
te caciquismo;que en estos desdi
chados ayuntamientos se ejerce en 
nombre suyo, hundiendo á esos re
yezuelos qué le representan y per
sonificando su-política en el i inpul
so de las tendencias y de las mejo-
ras de que tan sediento se llalla este 
desdichado distrito. 

Vaya en paz el -político novel, 
sírvale de lección provechosa lo ocu-
rrido.aquí y en Ribadavia, y si im-
presitínado con estos elocuentes des
engaños de los amigos que ya no 
vuelven y de los que faun siéndolo 
comienzan á dudar de tanta 'belleza 
no se dispone á bien morir, pronto 
tendrá que exclamar con el poeta: 

Aprended flores de mi 
Lo Que va de ayer d hoy. 
Ayer m a r a v ü í a f u i 
Fr hoy sombra de mi no soy. 

Se repite de Y. hasta luego afectí
simo s. s. q. b. s. m, 

(EL CORRESPONSAL.) 

lo del Perciro de Aguiar. 
El auto de procesamiento dictado 

contra los concejales que componian 
el ayuntamiento del Pereiro, está 
concebido enlos siguientes términos: 

«Resultando que él señor G-ober-
nadorcivil de esta, provincia, remitió 
á este Juzgado la comunicación fe
cha.29 del próximo pasado Febrero, 
.recibida en .1.° del . corriente, en la 
q ue,manifiesta que según datos con-

¿densados por el Gobierno civil se 

estaban recojiendo firmas en el tér^ 
mino municipildelPereiro de Agniai* 
en u n documento de carácter políti
co con nombres y fecha en blanco, 
siendo a l .-parecer el fin que se pro
p o n í a n los perpetradores de t a l abu
so, obtener dé los electores, por sor
presa, la propuesta de interventores 
para una elección de diputados" á 
Cortes, • añadiendo que ios que se 
ocupaban enrecojer las firmas, eran 
S e g ú n noticias el alcalde, algunos 
conoejaies-y el secretario de dicho 
ayuntamiento del Pereiro, que invo
caba para ello la autoridad del al
calde y la de Ia|corporación mum-
nicipal. 

Resultando que habiendo ncorda
do iniciar procedimiento criminal en 
averiguación de ios hechos justicia
bles denunciados, de las diligencias 
practicadas aparecen indicios racio-. 
nales de criminalidad contra los i n 
dicados alcalde, concejales y secre
tario del expresado - ayuntamiento 
del Pereiro, toda vez el hecho atri
buido á los mis nos reviste caracteres 
de'delito, hallándose• |defmido en el 
número cuarto del art. 1*24 de la ley 
electoral de 28 de Diciembre de 1878, 
consiguiente con lo prescrito enlos 
artículos 7." y 626 del (vodigo penal:' 

Coasicerando que en la comisión 
del hecho de que se trata no ha 
obrado el alcalde delr Pereiro en el 
ejercicio de su cargo, sino' como 
mero prr t icular /s i íbien invocaba ó 
consentía que fuese invocada su au
toridad por lo que no se está en el 
caso previsto en el número tercero 
del artículo 276 |de,!(la|ley orgáni
ca del poder judicial, siendo en su 
virtud de la competencia de este 
Juzgado la instrucciónKdePpresente 
sumario contra el referido alcalde y 
concejales: 

Considerando que por todo ello 
procede declarar procesados á dicho 
alcaide, concejales y secretario del 
referido ayuntamiento del Pereiro á 
tenor de lo dispuesto en el art. 384 
de la ley de Enjuiciamiento criminal: 

Considerando que igualmente pro
cede decretar: la suspensión de los 
mismos alcalde, secretario y conCe * 
jales, á tenor de lo prescrito en el 
últimoi.párrafo.del art. 192 dé la ley 
municipal vijente. Vistos además de 
los artículos citados el 4.° de la ley 
adicional á la oigánicá|del pader ju
dicial que ha derogado el 276 de la 
antigua el 272, 303 y 309 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal: 

Se declaran procesados al alcalde 
don Manuel Feijóo, al segundo al
calde don Manuel Méndez Martínez, 
á los concejales don Esteban Igle
sias, don Baltasar Pérez, don Manuel 
Mira Rodríguez, don |LuisJMendea 
Lorenzo, don Juan Méndez Segado, 
:don José Rodríguez y.podriguex, 
don Cesáreo Blanco Pérez, don Fran
cisco Cachaldora, don Ignacio Otero 
Fernandez, don Juan Selas Quintas 
don Amaro Üodriguez Rodríguez y 
don Pedro Vázquez y al secretario 
don Marcial Cantón, todos del repe
tido ayuntamiento del Pereiro de 
Agiiiar, á quienes se reciba declara
ción indagatoria, entendiéndose con 
ellos las diligencias sucesivas en 
la forma y modo que dispone la cita-
dadey de Enjuiciamiento criminal y 
se decreta la suspensión de los mis
mos en sus respectivos cargos, lo 
que se ponga en conocimiento del 
señor Gobernador civil de esta pro
vincia, á la vez que se remita •testi

monio de este auto al señor Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal. Do 
mandó y firma el señor don Manuél* 
Fernandez Rivera juez Jnstructor j 
del partido de Orense á 4 de Marzo j 
de r8Sí. Manuel Fernandez Rivera. 
—Valentín de Nóvoa.—FJS copia: 
Nóvoa.—Hay uua rúbrica.» 

Los procesados han presentado él 
siguiente escrito: 

«D. Constantino' López Castro, 
procurador, á nombre de D. Manuel ; 
Feijóo1 González,-I). Baltasar Pe- ¡ 
rez Fernandez, D. Pedro Vázquez, \ 
Garballo,'vecinos de Santa Cristi-, i 
na de Villarino; D. Luis Méndez i 

.Lorenro. D. Juan Méndez Segado, 
D. Manuel Mira . Rodríguez, de : 
Santa María de Mellas; D. Cesáreo1 
Blanco Pérez, de Santa- Marta de 
More i ras; D. Esteban Iglesias Pé
rez, de San Miguel de Calvelle, y 
D. Marcial Cantón Gaámaño, de 
Santa María de Lámela, en la cau
sa que contra estos y otros indi
viduos de la corporación munici
pal del ayuntamiento de Pereiro de 
Aguiar se instruye,'por el supuesto 
delito, que se les atribuye, de haber 
recojído firmas en documento de ca
rácter político, para propuesta de 
interventores de una elección de di
putados á Cortes, en virtud de poder 
bastante, cuya copia presento, ante 
V. S. como mas haya lugar en dere
cho digo: que según comunicación 
dirigida al ayuntaníiento deleitado 
término por el señor Gobernador 
civil saben mis poderdantes se ha-

, lian declarados procesados y sus-
I penses;., j además I). Manuel 
i Feijóo y D. Juan Méndez han sido 

notificad os" en 18 y 20 del actual del 
-auto por el que se acordó el procesa
miento y suspensión. 

La expresada resolución iudicíai 
perjudica notoriamente los derechos 
de que se creen asistidos mis poder
dantes; y hablando con el respeto 
debido a! Juzgado, la considero im
procedente; por lo que en uso del de
recho qiie les conceden los artículos 
216,217 y 222 de la ley de Enjuicia
miento criminal, solicito en tiempo 
hábil réfefma del indicado auto y 
subsidiariam mte interpongo apela-
cioncontrael mismo. 

Según lo prescrito en el art. 2.° 
del Código penal, los juzgados y 
tribunales deben abstenerse de todo 
procedimiento sobre hecho? que, 
aunque estimasen dignos de repren
sión, no se hallen penados por la 
ley; y como el que se persigue no 
lleva consigo, aunque fuese cierto 
'se ejecutase, que no se ejecutó, pena 
alguna, ni es objeto de sanción en el 
Código ni en la ley especial electo
ral para diputados á Cortes; claro 
esta que no debió respecto al mismo 
incoarse procedimiento criminal. 

El delito que se imputa á mis de
fendidos, se ape '.'ia como.puramente 
electoral y com ^Vendido en el nú
mero 4.° del art 124 de la ley de 28 
de Diciembre de 1878. 

Basta fijarse en el título en el que 
está inserto dicho artículo para com
prender que no es aplicable al hecho 
que se persigue. Por el expresado 
artículo-sé penan las falsedades que 
se cometan en materia electoral, a l 
terando firmas ó sellos, ó verificando 
cualquier modificación ó manejo 
frau iulento en las propuestas de i n -
vervmflores, etc. 

:¿üónde estánjlasjpropuestas para 

que aparezca la falsedad? ..¿ExsH,.^ 
en ellas alteradas las firmas, k,v ^¿ 
líos,- ó verificada alguna modiüj j . 
clon ó manejo frauduléiít#Claro sa 
ve y clara está la ley, que laipres-
eripéion citada por el Juzgado, debe 
tener por base la existencia y la 
presencia material de las propues
tas, .denlos pliegos que contengan 
las dirmas y. que en ellos se advierta 
alguno de los delitos y extremos á 
.que se refiere êl caso 4.° dél artículo 
ya ctado; y como tales pliegos y 
tales propuestas no existen, no pue
de existir tampoco el delito de false
dad que se persigue. 
{"•••Insistir sobre este extremo, seria 
ofender la ilustración del Juzgado, 
pues el referido artículo no debe en 
nuestro sentir interpretarse de otro 
modo. 

Conforme al expreso contesto del 
auto ya citado, por el que se declaró 
procesados á mis poderdantes, el su
puesto delito que se persigue, es 
puramente electoral, como que sa 
aprecia infringida una disposición 
de la ley electoral pára diputados á 
Córtes; y la persecución de tales 
delitos tiene establecida en la misma 
ley la forma y el modo como debea 
ejercitarse las acciones penales que 
de ia misma emanan. 

El art. U l de la repetida ley elec
toral prescribe que ,1a acción para 
acusar por tos delitos y faltas pre
vistos en esta ley es popular, etcé-
tera. EL I 3,2, que cuando el Congre
so acuerde pasar el tanto de culpa 
sobre una elección, los jueces y pro
motores procedan á la formación de 
la oportuna causa de oficio; y el 133 
que las querellas y denuncias que 
se entablen por delitos y faltas 
electorales, se ajusten en su trami
tación á lo dispuesto en la ley de 
Enjuiciamlento criminal. 

Ahora bien: conforme á las pres
cripciones citadas ¿podía-el Juzgado 
instruir procedimiento criminal poV 
un delito electoral, sin que prece
diese querella en forma, ó denuncia 
del Congreso? 

En nuestro sentir, los delitos elec
torales solo pueden perseguirse y 
penarse, bien á instancia de parte, 
produciendo querella formulada á 
medio de procurador y abogado, 
conforme al derecho que se concede 
por el art. 270 y en la forma qao 
prescribe el 277 de da ley de Enjui-
ciamiento criminal, ó en virtud de 
denuncia producida por el Congre
so, cuando mande pasar el tanto de 
culpa por una elección. 

Así debe interpretarse el artícub 
133 con relaciou á los 131 y 132 ya 
citados: la acción popular exije la 
presentación de querella; para el 
acuerdo del Congreso, basta ia deJ 
úuncia. No de otra suerte pochian 
hacerse electivas las responsabilida
des que determina el segundo párra
fo del repetido art. 133. 

En apoyo de esta opinión está la 
jurisprudencia constante de ios juz
gados y tribunales, así como la.es-
tableci'da por el Supremo de justicia 
en varias resoluciones, entre ellas 
las de 13 de Julio y 5 de Octubre 
de i 881 insertas en. las Gacetas de 
31 de Diciembre del mismo año J 
'21 de Febrero de 18g2. 

Por estas, se resuelve que los tri
bunales solo pueden proceder contra 
los presuntos reos de delitos electo
rales, cuando nn ayuntamiento, m 
Diputación provincial, el Cpngvm 

http://la.es-
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ina'lo aenerJen pasar el tanto 
ó ss ejercite la acción po-P j0a ó se ejercite la ai 

^ " o b j e t á r s e n o s que esas sen 

electoi' 

per 

otras, se reñeren á la ley 
Sido 20 do Agosto de 1870; 

•o a 
egto contestamos que tal ley, 

ía de 28 de Biciemhre 
í0TR1S se informan en el mismo 

' itir J hasta en al testo mate-
K con't'ienen, en cuanto á esto, 
Ll prescripción. 

Adem ¿3 todas las causas en que 
" anal Supre ^•oqutí conocer el Tinbai 

^ínsticia por iniracci ' ríe nisticia por intracciones de la 
S i t o r a l d e ^S de Diciembre de 
)8)8, «conocen por origen la que-

l i % ultimo, la accio.i popular 
nae se concede, es pira acusar; y 
¡ial Se p.iede acusar, sino hay que
rellante. , 
Seo-un se reconoce por el indicado 

auto1a causa se instruye en virtud. 
lecomunicacioD dirigida por el se-
fl01. Gobernador civil , por consi
guiente no hay querella; y no exis
tiendo tsta no debe en justica 
insíruirse el Sumario. Hay más, 
eÍ hecho denunciado no cqns i -
tuye delito, aunque fuese cierto, 
que, como queda dicho, no lo es. ( 

La ley electoral pa-a diputados a 
Cortes'determina que la designa
ción de interventores para cada me
sa electoral, se haga por escrito en 
cédulas que firmen los electores; 
pero no determina m fija la -Época ni 
el tiempo en que las cédulas hayan 
de firmarse. 

Y aun suponiendo que las cédulas 
sehnbiesen firmado, si el elector lo 
¡m verificado expontánea y volunta
riamente, ¿que delito existe en ello? 

No he de discurrir sobre los móvi-
lesqne el denunciante haya tenido, 
aPponer en conocimiento del Juzga
do semejante hecho; 1 porque la se
riedad forense impida, por ahora, la 
apreciación que en justicia se me
rece. 

Si improcedente, en nuestro_ sen
tir, es el procesamiento de -mis de- , 
fendidos, lo es mas, pero mucho | 
mas, la suspensión decretada de los | 
cargos públicos que por elección ; 
popular han obtenido y venian des- j 
empeñando; y para demostrarlo he 
de apocarme en la misma prescrip
ción citada para decretarla. 

¡Se apoya el Juzgado en el último 
párrafo del art. 1 9 ¿ de la ley muni
cipal vigente, que determina: «Dc-
«cretará el juez la suspensión de los 
«concejales procesados cuando apa
reciesen motivos racionales para 
"creer que han cometido delito que 
"el Código pma l castigue con sús-
vpension de cargos o derechos polí t i
cos, y loj pondrá peo conocimiento 
«del Gobernador de la provincia.» 
Es decir, que la suspensión solo es 
procedente cuando se persiga un 
delito que haya de penarse con sus
pensión de cargos ó derechos polí
ticos. 

Veamos ahorafsi el presunto delí-
to que el Juzgado persigue, lleva 
consigo como pena principal la sus
pensión de cargos ó derechos políti
cos. El Juzgado lo considera com-
Feudido en el núm. 4.° del art. 124 

la ley electoral de 28 de Dicietn-
brti de 1878: la pena en que incu-
Ĵ n los que infringieren la expresa-
cla disposición, la determina ei ar t í -

123; y en este se. prescribe que 
eJ: i,eo de delito de falsedad en ma-

terio electoral, «será castigado con | 
las p mas de pusion mayor y multa 
de 100 á o.OOJ pesetas. 

El delito que se persigue no tiene 
señalada como, principal la pena de 
suspensión; y raü puede por lo tan- . 
to decretarse contra mis patrocina- | 
'dos. : 

No he de -ocuparme de la_compe- ! 
tencia que se atribuye el Juzgado; 
para conocer de esta causa y menos 
•délos fundamentos expuestos á es
te fin en e! auto contra que recurro. 

Por !o expuesto y confiando en la 
| rectitud é ilustración notoria del 
i Juzgado procede y 
I Suplico a V. S. se digne haber 
i por presentado este escrito con la 
I indicada copia de poder: mandar 
í que.de esta se ponga traslado á con-
1 tmnacion y se me devuelva: que en 
\ su virrnd se me tonga por parte le-

gí t ma y conmigo se entiéndanlas 
diUgencias.á nombre de don Manuel 
Feíjóo y consortes: reformar el auto 
de 4 del corriente por el cual se de
claró el procesamiento y suspensión 
de mis defendidos, ó por lo menos 
alzar la suspensión de los cargos de 

j alcalde, concejales y secretario que 
1 v.mum desempeñando, poniéndolo 
1 inmediatamente eíi conocimiento 

del señor gobernador c iv i l , á fin de 
¡ que se les restituya en los mismos; y 
| si á esto no hubiese lugar, adm.tir 
! la apelación que subsidiariamente 
\ interpongo p ira ante la Excelenti-
I ma Audiencia de lo criminal de esta 
1 provincia, sin perjuicio de los de

más recursos, así "procede en] jus t i 
cia. 

U Orense 21 de Marzo de 1884.— 
í Lic. José Ramos Campo.—Constan-
| tino L. Castro.» 

merecido ía absolución por no haber 
caido en su gracia. 

Así procediendo cree que ha (les-: 
cnbierro la piedra filosofal y conse
guido dar rienda suelta á sus satis
facciones sin incurrir en responda-
bilidades> porque en el colmo de su 
entusiasmo se imagina que no hay 
mohal capaz de sondear esos intrin
cados laberintos ni descubrir los 
secretos de esa política infusa, pol
los que camina sin andadores y en 
la que tanto se solaza desde que las 
flacas naturalezas y las almas míse
ras se ile han venido á las m inos 
para auxiliarle e n su obra de proce
s a m i e n t o provincial. 

A la estadística de procesamientos 
hay que añadir la del ayuntamiento 
de" Coles fundada en alteraciones 

I realizadas en el íepartimient© de la 
j contribución territorial. 

Parécenos excusado decir que el 
principal objetivo de estas espan-
siones curialescas del señor Bugalla! 
es el triunfo de las candidaturas o f i 
ciales en las elecciones próximas, 
ya porque á las claras se ve que en 
aquellos distritos e n donde no s e 
presentan dificultades ni contra
tiempos, no s e aplica el sistema, ya 
perqu) solo respondiendo á una ne
cesidad imperiosa de salvar algo, 
podría tomarse el señor Bug'allal la 
molestia de desempeñar á la vez o f i 
cios tan diversos como encontrados. 

Que el señor don José Eamon Bu
galla 1 no es un génio político ni ad
ministrativo, sabido se lo tienen to
dos cuantos le conocen por mas que 
sus correligionarios se lo callen: lo 
que ignorarán muchos es que el es
cribano de villa ejerciéndolas fun
ciones de Gobernador, degenera en 
un pica-pleitos rural y allá á su nao-
do interpreta leyes y urde conside
randos como teje y desteje artículos 
para llegar al triste desiderátum que 
se,ha propuesto realizar en esta ter
cera etapa de su mando nuestro Go
bernador de temporada, escribano y 
vecino de la villa de Puenteareas, 
mayor de 50 años y sin señas parti
culares. 

Su proceder en las actuales cir
cunstancias es una prueba plena de 
esta degeneración vulgarísima. Bá
sele metido en las mientes que el 
modo mas eficaz de hacer política es 
procesar á todos los que no se mués -
tren dóciles á obedecer sus mandatos, 
y diósa con actividad tan vertigi
nosa álaejecucion de su pensamien
to, que no sosiega, ni piensa ni dis
curre ni hace otra cosa que manejar 
los resortes déla máquina oficial. Su 
despacho es un verdadero centro de 
operaciones inquisitivas; de allí par
ten á los demás centros órdenes pre
cisas, terminantes, contundentes en 
averiguación de la falta mas leve 
que hayan podido cometer las cor
poraciones municipales que des
pués de la confesión previa no han 

Es rara coincidencia que en las 
causas que se instruyen contra las 
corporaciones municipales de este 
distrito, figure como actuario el co
nocido carlista don Valentín de No-
voa. 

¡Hasta la suerte en el turno, cons
pira en esta época contra los libe
rales! 

$05) 

Continúa el via-crucis electoral. 
Vigésima estación. 
Han sido procesados y suspensos 

los ayuntamientos de Coles, Noguei-
ra y Peroja. 

Ha sido suspenso el ayuntamiento 
de Laza. 

El ayuntamiento do Villamartm 
ha dimitido, por encontrarse sin 
fuerza para recorrer el camino de la 
amargura. 

A l ayuntamiento de Rúa, según 
nos informan, se le hau impuesto 
tres multas consecutivas1 de á 250 
pesetas. 

El alcalde deTrives ha sido agra
ciado cón la segunda multa de ^ 250 
pesetas. Han visto qu e la prime
ra vez se habla tragado la pildora 
sin que produgese efecto y reprodu
cen la fórmula. 

El Ayuntamiento de Carvalleda 
de Valdeorras ha sido procesado, 

i Han sido declarados cesantes los 
1 oficiales don Pedro Carvajal de 
i la administración de Propiedades él 
| Impuestos y don Cesáreo Nieto de la. 
I sección de Intervención. 
! El oficial segundo del Gobierno 
| civil don EduardP Pernas ha sido 
trasladado á la Administración dn 

! Propiedades é Impuestos de esta 
provincia. 

f A los estanqueros de esta capital 
* también les toca su turno, puesto que 

tres ya han sido declarados cesantes.. 

El actual diputado por Ribada-
vía, don Adolfo Merelles, aspira á 
representar el mismo distrito en las 
próximas Córtes, no buscando el 
apovo ea sus correligionarios y en 
los electores, sino en e l ' Gobierno, á 
cuyo objeto ha visitado al Goberna
dor civil señor Bugallal, reclaman
do su incondicional apoyo _ según 
instrucciones que ha recibido de 
altas inñueúcias conservadoras. 

No se necesitan grandes esfuerzos 
para adivinarlo, pues todos sabemos 
el apoyo que á los conservadores ha 
prestado en esta provincia y espe
cialmente al señor Bugallal en Ban
do, y natural es que ahora corres
pondan con la recíproca, porque 
amor con amor ê paga. 

Son varios los amigos y correli
gionarios que del distrito de Riba-
davia han escrito^ á las personas 
más caracterizadas de nu estro p i r -
tido en esta capital y que tienen le
gítima influencia en aquel distrito, 
preguntando que hacen, puesto que, 
dada la actitud que el Gobierno 
adoptó con todos nuestros correli
gionarios en todas las provincias de 
España y sabiendo .que el señor Sa-
o^asta rechazó ciertas, inteligencias 
con el Gobierno, porque desea que 
los diputados que de nuestro partido 
vayan á las futuras Cortes, sean, 
aunque contados, de verdadera oposi
ción y no deban el acta al Gobierno; 
a dichos amigos y correligionarios 
contestan por conducto ele nuestro 
periódico lo que el jefe y nuestro 
partido desea. 

Que de ningún modo se apoye á 
candidato, por más que se llame fu-
sionista, que tenga tratos con el Go
bierno v además que contando el 
partido liberal con elementos sobra
dos en el distrito de Ribadavia para 
presentar un candidrto de oposición, 
entablen inteligencias con los demás 
partidos de oposición y esperen á 
que se celebi-e la reunión proyectada 
que tendrá lugar á principios del 
próximo Abril en la que se designa-

I rá el candidato que haya de apo-
i yarse en aquel distrito. 
| Si el señor Merelles aspira a ser 
' diputado por Ribadavia desde; luego 

le anticipamos que el partido no 
| apoyará su candidatura y tendrá 

en frente otro fusionista que en el 
! caso de triunfar no tendrá afinida-
I des con la situación. 

Madrid 22 
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EL ECO DE ^ORENSE. 

Catarrea Fuimorsares 

y Pebilidad del Mismo i 

T I S I S , Asmas 
Curación rápida y d e r l a por las 

m:wmm 
Y 

de TROUETTE-PERRST 
.con CREOSOTA de HATAÍ AlQttlTRAN.de mmk 

y BALSAMO de mil 
Este producto infalible para curar" 

radicalmente todas las . E n f e r - £ 
wiedaeles de l a s V í a s r e s p i r a - , 
tov ius , está recomendado por las i 
celebridades medicales como el único • 
eficaz. ' 

Es el único, que ademas de ; no i 
fatigar el estomago, le focliíica, leí 
reconstituye, y despierta el apetito;! 
dos gotas por la mañana y por la noche \ 
triunfan de los casos mas rcboldes. 

Deposito p r inc ipa l : 

T R O U E T T E - F E K R E T 
PARIS, 165, r u é Sa in t -Anto ine , PARIS 

Y en las principales Farmacias. 

Exijlr el Sello ñ$l ©oMemo' 
f r a n c é s sobre el frasco para evitar 

ralsificaciones. 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

aíiía de seguros reunidos 

ca 

GARANTIAS 

Capital social 
RVD. efectivos. 

p reciWo en la Mposicion de 
l a i el preiioraás altó cooferido á 

fliiinas de síslenia confteido 

fWM^^ 'A 'v<>iutítadda ••sus ^ ¿ 1 ) & ¿¡ik é u e m s se venden 
las casas números 19 y 20 de la pla
za de.la Constitución de esta ciudad. 

En el despacho de don Camilo 
Son, Santo Domingo, 30, de doce do 
la mañana á dos de la tarde se ha
llan de manifiesto los docuraentos 
posesorios de las mismas, y se reci
ben proposiciones á dichas fincas 
|ior término de 20 días que empeza
rán á contarse desde ia fecha de da 
publicacion de este anuncio. 

Primas y reservas 

Esta gran compañía nació- 5 
nal cu^o capital de 48 mi l lo
nes de reales no nominales se 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañías que 
operan en España; a segura i 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo man limo. 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que , 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros ia importante suma 
de rvn, noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: ü . Abe
lardo Moreirs, calle de San Pedro, 
núm.29. 

a ¡ñ ffiápiias de la ieipaia fa-
liril Sioge l̂laiadas leglliiiias" 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra D Ramón García Sueiro, calle de las Tien
das, esquina á l a Plaza ¡Mayor, almacén de calzado. 1 

i í ü ^ W I I ^e ten^e¿una en las mejores condiciones 
^ l l i l v t i X con su correspondiente atalaje, lodo nuevo ! 

En pslaimpreíi ta dará n razón. 

41 
Tipos populares de GalUn, dibujados por Guisasola, y 

versos de los mas not ables poetas gallegos. 
Se vende en la librería de A Martínez, Luchana 16 

Coruña, á x2'50 pesetas y se remite á fuera certificada 
enviando tres pesetas. 

^ ^ ^ ^ ^ Gran éxito en Paris C 

e ni 
DE 

M U I lOBISTO filEiOM. 
Calle del Padre Feijóo. 

O R E N S E -

P O L V O D E A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O 
I N V I S I B L E y ADHEREMTEydá a!.cutis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, PARISfl 
Se vende en las Farmacias, Perfumerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los ¡nslrnmentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

Ve sai as sú co i i iado j á plasos.—Se alípallaia és'gansos 
y |>ÍÍMIOS» 
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